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 Cataluña es la primera comunidad en 

inversión ejecutada por el Ministerio de 
Fomento, con unos 15.000 M€ desde 2004 
 
• En los últimos 7 años el Gobierno ha invertido en Cercanías de 

Cataluña más de 1.000 M€ 
 
Madrid, 11 de mayo de 2011 (Ministerio de Fomento).  
 
El Ministerio de Fomento ha ejecutado desde 2004 inversiones en 
infraestructuras por un importe de unos 15.000 M€ en Cataluña. Ha 
sido “el mayor periodo de inversión en infraestructuras estatales de la 
historia de esta comunidad autónoma”, según manifestó hoy la 
secretaria general de Infraestructuras, Inmaculada Rodríguez Piñero. 
 
De hecho, a día de hoy Cataluña es la primera comunidad en inversión 
ejecutada por Fomento. Rodríguez Piñero señaló, además, que desde 
la aprobación del Estatut de Autonomía en 2006, la inversión real 
ejecutada se sitúa al nivel de la participación de Cataluña en el PIB. 
 
Ejemplo de esta apuesta por Cataluña ha sido la inversión realizada en 
Cercanías desde 2004, que ha superado los 1.000 M€, “lo que significa 
multiplicar la inversión por más de 3 con respecto al Gobierno anterior”, 
indicó la secretaria general. 
 
En relación a las declaraciones realizadas hoy por el conseller de 
Territorio de la Generalitat de Cataluña, Lluis Recoder, la Secretaria 
General ha señalado “que todos estamos de acuerdo en la necesidad 
de mejorar las Rodalies, y espero que también lo estemos en que la 
ejecución de las obras se deben ajustar a la capacidad de financiación. 
No se puede invertir lo que no se puede pagar.” 
 
En cualquier caso, Rodríguez Piñero cree necesario “desmarcar este 
tipo de polémica del periodo electoral en el que nos encontramos, para 
evitar la utilización de este tipo de temas con fines electoralistas”. 
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La secretaria general de Infraestructuras considera que “Cataluña 
necesita el esfuerzo y la coordinación de ambas Administraciones para 
que disfrute de las Rodalies que necesita, pero no se puede exigir, y 
menos en las circunstancias actuales, que un Plan de Actuación que 
finaliza en 2015 esté ejecutado en 2011”. 
 


